
 
 

 

BOLETÍN CAPBA DIX Nº 29 
 

RESOLUCION Nº 04/24 

 

Mar del Plata, 12 de junio de 2023. 

 

VISTO, la Ley 10.405/86 que, a través de la que fuera creado el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Buenos Aires; 

La adhesión del CAPBA DIX a la Ley 27.499 materializada a través de la Disposición CAPBA DIX Nº 

13/20 

Que el Día 8° de marzo se conmemora el “Día Internacional de la Mujer”, de acuerdo a lo establecido por 

la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en el año 1977;  

la Ley 25.633 que Instituye el 24 de marzo como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia en 

conmemoración de quienes resultaron víctimas del proceso iniciado en esa fecha del año 1976; y 

 

CONSIDERANDO Que Para el Distrito 9 del CAPBA resulta prioritario accionar contra las inequidades 

en torno a los géneros que se puedan generar en el desarrollo profesional y el ejercicio de las personas 

matriculadas en el colegio para ejercer la arquitectura en todas sus formas.  

Que desde el año 2019 el CAPBA DIX comenzó a trabajar en esta temática a partir de la conformación de 

un equipo de trabajo, el análisis de datos estadísticos y la elaboración de un proyecto para la Creación de la 

1º Comisión de Género distrital. promoviendo la visibilización del trabajo de las colegas mujeres del distrito, 

transversalizando la temática de género en toda la institución y generando espacios de debate y construcción 

hacia una profesión más justa y equitativa.   

Que a partir de la adhesión a la Ley Micaela, se ha dictado la capacitación en la temática de género y 

violencia contra las mujeres, tanto a las autoridades distritales como al personal del CAPBA DIX; se ha 

elaborado un protocolo de Lenguaje Inclusivo para la comunicación institucional, se organizó la Primera 

Jane´s Walk en la ciudad de Mar del Plata; se realizaron Ciclos de Charlas experiencias (de) constructivas; 

Encuentro de mujeres arquitectas #8M ediciones 2022 y 2023. También se estableció el Subsidio a Consulta 

Legal por temáticas de violencia de género, entre otros.  

Que por otro lado, este colegio está comprometido a partir de la adhesión a la Ley 25.633 con la defensa de 

la vigencia de los derechos y las garantías establecidos por la Constitución Nacional, y del régimen político 

democrático, trabajando activamente en temáticas relacionadas con el derecho a la ciudad o el proyecto de 

relevamiento para su identificación y posterior reparación documental histórica de aquellos colegas 

arquitectos y arquitectas víctimas del terrorismo de Estado en el período comprendido entre el 24 de marzo 

de 1976 y el 9 de diciembre de 1983. 

Que históricamente este CAPBA DIX organiza diferentes actividades en Sede Distrital y Delegaciones para 

conmemorar estos días entre toda la matrícula;     

Que por cuestiones de organización debido a la cantidad de acciones programadas y para evitar la 

superposición de actividades formales institucionales con aquellas jornadas de reflexión o las de carácter 

lúdico, resulta necesario desarrollar las mismas en mas de una jornada;    

POR ELLO, el Consejo Directivo del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires Distrito IX, 

en sesión del día de la fecha, 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º) Instaurar al “Mes de las Mujeres y los Derechos” en el ámbito del distrito 9 del CAPBA que se 

desarrollará anualmente en el mes de marzo, con motivo de las actividades en conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer.   

Art. 2º) Facultar a la mesa directiva a elaborar y difundir el cronograma de actividades a desarrollar en Sede 

Distrital, Espacio Cova y Delegaciones del CAPBA DIX. 

Art. 3º) Publíquese para su difusión entre la matrícula y remítanse las invitaciones protocolares pertinentes. 

Art. 5º) Cumplido, ARCHÍVESE. 

 



 
 

 

Arq.  DIEGO DOMINGORENA       

Presidente.                                                      

Arq. LEANDRO ZAPATA                                                        

Secretario.     


